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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

;\IINISTERIO 
DE EC01\OMIA y HACIE;'IlDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

( \.1-\ CiENER·\L DE DEPOSITOS 

E\ Ifa \ IJdo el rc~gu;:¡nJo e,\pl'dldo por esta CaJa el 
dlJ 11 de fdJll'¡o Ulo 1985. l'un d núrnao 220,928 de 
Rt'gi~ln'. propH?J:Jd de {,L1oJ d, Bank», en garaJ1lia de 
"Bntlsh -\lrwD~~ Pll>l. a disposlClón del Organl\mo 
-\utnnOnln -\UllPUCrlOS Nacionalc~ del Mini\lcno de 
Tr::lmponcs. por importe de 5.000_000 de pc~ctas. \ 
consllluiJo en aval bancario. -

Se prn Irn~ a la persona en CU~O poder Se halle que 
in prl'~enh' l'n cSk Centro, ya que c~tán t()mada~ la~ 
pTL'C1UU0I1CS oportunas para que no se cntrcgUL' d 
lkp()~jto ,>¡no a 'u legitimo ducoo, quedando dicho 
fc'>gu:m.lo sin ningún valor ni efcl-lO transcurridos dos 
TlW"c"\ dl'~de la publica..:ión de e~te anunCIO \In 
h,d1c'rlo pre~l"nlJdo. con arreglo a lo cti~puest() en ~u 
Reglarnc'nlu E\pc'dienle E-36ó8lllJ90 

\ladrld. 5 de o,",ubre de l'IllO.-EI J,,¡JrntnlslrJdor. 
I"r,inUSLO SJnchel C:;il.-7 O.15-C 

Administraciones de Hacienda 
HORTALEZA 

linidad de Recaudadón 

Por medio de la slgülente puhllcaclón se notdica en 
cl procedimiento de apremIO a I()~ deudores que ~e 
relaCionan, constatando los dato~ principaleS de la 
certdicJClon de descubierto e>..pedlda a su nomhre, 
con el fin de que comparezca por \j o por medIO de 
rern:~entante en el c:>.pcdiente ejecuti\ o que se slg,ue 
en la ';'dministraClón de Hacienda de liortalen, calle 
Torquemada. numero 2. Transcurrido ocho días 
desde la puhlica..:ión del edlclO en el \.Boletín Ofinal 
del Estado» sin personarse será dedarado en rcbddla. 

Reeurso~ (en 105 casos a que se refiere el articulo 
137 de la Lcy General Tributaria) de reposICIón, en el 
pl:110 de qUlllee dia~, ante la Dependencia de Recau
dación, o n:clamaclón económico-administrativa. en 
el de qUince dlas, ante el Tribunal de dKha jurisdlc
Clon . .lmhos plalm c()n1ado~ a partir del dia ~lgull'nte 
a la notificaCión. 

El procedimiento de apremio, aunque se Interponga 
ITCU!\O, ~olamentl' se su~pl:ndera en los térmmos \ 
condlclone~ ~""llalado~ en el artíClllo ](j0 del Rcgl;
mento General de Recaudación 

Madnd, JO de' octubre de 1990.~ "na Herrera Víl
chu,-13.302-E 

REUCIOS VI:" fJfTDORES 11.-f EJEClTlI',.! CU'\' DU\f1C1UO DLSCO",:OClDO 

!mpont 
('la' e d,'" Ill"'l'rlo ¡";omhrr :- apctlodo" l)'\i] Dom,clllO ( ()m~rto -

Peseta, 
-

1/236078810230001%8/0 Cook Jame~ W,lltatTl Stuart . X0345769X BombÍla, 4 lRPF 755.375 
1¡2f.60it:8 1 023UOO 1950;0 i Uridi UZ) Shlomo X0344762S 

I 
Papa ~egro, 41 IRPF 315.053 

!\'OTlFlCAClO,,,,TS DE n/BAR(iOS REAUZ.WAS E."" CUEl\'TAS BANCARIAS 

F,pt'dlenle 
l'!<'CUII\O Numhre ~ apdlodo, DNI DomKlllO Impone 

]mpürtc 
mbargado 

Pes~ta, 

111857-TOP 
13460758.-\ Y 

Topandas Ganwani Klshin 111.857 Avenida Burgos, 30. 32.587 32.587 
Francisco Bayal Ortega 1.346.075 Burgo Osma, 2 251.632 146.130 ______ -L ______ ~ ____ _L ____ ~~ __ --L 

Delegaciones 

BJ"RCELON..-\ 

Sección de Caja 

E-'tra\ lado el resguardo l'xpcdido por esta CaJJ de 
[)e'po~ilu" en oficlna\ de la ;ldministra{'toll y que fut' 
(onstllul\J<J \cgun el ~lgUlentc detalle' 

Depos!to nl'ccsano en metáliCO ~1Il Intl'reses 

:-.; úmem de Reglqro: 277 l 00 
PmpietJlio: Jo~é ."-1 ,\bad \ Sd\('Slre 
Importe: 524.4'i() peseta~ . 
r ~','ha ,'(ln~ttlucion 27 de mayo de 191<2 

<"0: pn'\'lenc a la per\una en CU~O puder \l' halk c¡uc 
lu pr,-'\e11l~' en c~le Centro yJ que e~t:'ln tomada, 1<1\ 

precaU('l(ln~'~ (jpnr1un;¡~ p:na que no ,l' cn1TcgUt· el 
(kpo\I1() \ln() :J \U kgl11mo dUL'no queJando dilho 
r"',~,j;I¡J(, "tn tllngun IJlor ni dlTl111r3n~~'lIrrttl(l\ do, 
mC~e'.., (k~<.k la publlc<lLlon {k e~te anumlo c()n 
;lrr"glo.J ill dhPUL'~I() ,'11 el Reglamento L:-b22¡SS ~ 

"HO\ 

H;H,'l'Inna :'.h dé oCluhrl' dc' 14';10,-EI Delegado de 
H:l('ie'nd~1 l' [) ¡articulo 31 J d,'] Real [kcrCll1 ,k 21) 
d, 1,'I'rL'r" ,k 1'i7l)! ,'1 Suh(kil"g:ld(\ d..: ILHll'lHb 
f ralll"'C., I.J\ll·~ (:,kcdl\ I'nn,illdo:;-\'q:a _\, 42:'-] 

E>..tra\ ¡ado el resguardo expedido por 'esta Caja de 
D('pmtlo~ én (lficinas de la admmistración ~ que fue 
cumllluH.lo según el siguiente detallr' 

Depósito necesario en metálico sin intereses: 

r-..:Úmero de Registro: 277101. 
Propll'tario: José M, Abad y Slhe\lre. 
Importe. 1,68 l .SOO pesetas. 
Fc'Cha constitución: 27 de mavo de In2 

S ...... pr.::\ lene a la persona en cuyo poder s<.: halle que 
lo pre"ente en este Centro, ~a que eqán lomadas las 
prCC;lUCI(lne~ oportuna" p:JrJ que n,) <,e entregue el 
de'pn~ll() ~tnO :J ~u kg.lllmo dUl'no. qu .... Jando drcho 
rc<;guar'do ~In ningun valor ni efecto trameurndos dos 
n1\'~l'~ de~dl' la puhlieac](l[] ,le' e~ll' anunClO Ion 
arn'glu a lo dl~ptles!(l en d R{'gl'-1m"nlU [·622/1\¡; , 
otrl'~ 

HaTl'dona, 26 de octuhre de 199(1 .. El Delegado de 
HaCienda. P [) (articulo 31.3 del Re:ll Ikcn."1O de 20 
d<: kbréro de 1 '179). el Subdckgado de Hacienda. 
Fr,1nci~co Ja\'ll'T ('alcedo F<:rnándel' Ve)!,J.- i ~.42.6-E 

* 
I t\lr;'\lado el rt's!!ua¡dp c\pedldo por e<;tJ Cata de 

J)q')()~II{l, <,ro ()riCln:l~ de' I:¡ adnl!llI~II.I('''Hl \ l\LlC i'1ll' 
('(l'l'illdldu \L'~Un ,'1 ~1¡'LlI,'n1 .... dl'talh 

Depo~i\(l nece~arlo cn metahco SIIl Intereses' 

Número de Registro: 773-89. 
PropietariO: Juzgado de Pnmera Instancia e In~

',ruc"l'ion 2, Gava (ante~ Juzgado de Di<;tnlo) 
Importe: 2.701.367 pesetas. 
Fecha conslitución: 2. de fehrero de 1989 

Se prn'icne a la persona en cuyo poder ~e halle que 
() pfl.'<;ente en este Centro. )'(1 que eqan tomada~ las 
¡lrccaunones oportunas para quc no ~e entregue el 
,kro~ito ~tn() a su legítimo dueno, qu<:dando dicho 
'l'sguardo ~tn ningllll \'alor ni ekClo trJllKUrridm do~ 
'11cses dc~de la publicación de e~¡e anuncio con 
.trrc'glo J lo dispu<'SlO en el Reglamento E-622¡88 ~ 
<ltro~ 

HJrcelona, 30 de octubre de 199U.-EI Delegado de 
'-{;¡Cl('nda. P D. (arti(ulo 31.3 del Real Decreto de 20 
.Ie fchn'w de Ill7'1j, .::1 ~ubdelegado dc Haó~'nda, 

I~ranci\co Janer Calcedo Fern;inde;-Vega.-13..-t27-E. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

A fin de dar cumplimiento a lo dispue~to en el 
;¡rtículo 89 de la Le\' General Tributaria se hace 
lOmtar que' en el expediente número R. G. 1.312/90, 
R. S. 290;90. se-guido a instancia de don José María 
Soles de Macia, en solicitud de condonación graciable 
de sanción pecuniaria. se ha dictado el día 24 de 
octubre de 1990 el siguiente acuerdo: 

«(E[ Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución definitiva de 
eSle expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda condonar en un 50 por 100 la sanción 
de 3.540.898 pesetas, impuesta a don José Maria 
Soles de Macia por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ejercicio de 1986.}) 

Madrid, 5 de noviembre de 1990.-14,984-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ASTURIAS 

\dvertidos errores en el texto remnido por el 
1rihunal Económlco-AdmimSlrati\'o Regional de 
\~1Una~ para su inserción en el (Bolcün Oficial del 
E~tado>' número 194, de 14 de agosto. relativo a 
puhllcacion de condonaciones de sanCión, se transcn
Den a continuación la., sigUlcntes rectlfiC'aClones: 

Dicc: 

(d077/89 José- Ramón Soherado P<Jndo. SanCIón. 
l' Itnmonio 100. 

]U79¡,S9. Jos(' Ramón Soberado Palldo. Sannón 
l' lIrtmonio. lOO.» 

Debe deur 

"li!7:/X9, 19nat'lO Soherado Pando. SanClon ]>atri-
11'()nIO IUD 

ICl7lJ/¡.;O, Ign:;cl(' Suber;¡do Pando Sa¡h'IOn Patrl
n "nlo. lOO." 

()\lL'do. 21'> de odllhrc de 1000-[1 ~b(1g..~d(' de! 
l:ld(L "i,,'crc'l;¡no. R H.~l ~d" ~ I u' ~,'a R'):Jd 111.1 -! J 41, -:'-E 
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Re aO¡)1I ( e c(Jndonaciones anJrdadUI' por el TrI/lllna! Ecollo/ll,co-AdmimslralinJ RegIOnal de ,ISll/nas 

I 
Numero PorcenlaJ'.~ 

Rl"' i.mlJU(ln R,'clamantl' de roncepl" d, 
aCl~ conuonaclon 

~ - -~-~ 

5"2/ 10[/90 Maria \nlOnl<1 ·\nero Vilbr 0449420) lRPF 75 
')"2.1 102/90 Maria Antunia .l.,.rtno Vdlar 04494214 IRPF 75 
-"3/ 185/90 David Femandel \I;¡z;¡no 05337610 IRPF 50 
.'Ui 185;90 DavId Fcrnández \-la/ano 05337626 IRPF 50 
33/ 185/90 Da\ld FcrnándCl Ma/ano 05337644 PatrimonIO 50 
:<3/ 185/90 DaVId Fernándcl Mazan o 05337662 IRPF 50 
331 185;90 David Fernández l\.Iazano 05337671 Patrimonio 50 
J3! ¡ 85;90 DaVId Fernández Malano 05337680 PatrimOniO 50 
33; 185/90 David Fernándel Mazano 05337696 Patrimonio 50 
33/ 185;90 David Fernándcl Mazano 05337705 IVA 50 
33/..+736/89 Jose Manuel Alvarez Ah'are7 06167232 ITE 50 
33/..+736/89 Jose Manuel Alvarez Alvare7. 06167241 IVA 50 
3J; 16..+/90 Raquel Madroñero Cárdenas 04189705 IRPF 100 
33/ 164;90 Raquel Madroñero Cárdenas 04189714 IRPF 100 
33/ 358/90 «Gonzále7 Soriano, s. '\.» 0075878 IV' 50 
33/ 358/90 «González Soriano, S, A.)) 0075879 IVA 50 
52/ 288/90 AntOniO Ortiz OrtlZ 04494966 IRPF 75 
52/ 293/90 Camilo Alonso '\cevedo 04492i44 IRPF 60 
52/ 294/90 Camilo Alonso Ace\edo 04493261 IRPF 45 
52/ 295/90 Camilo Alonso Acevedo 04492753 IRPF 60 
52/ 296/90 Camilo Alonso Acevedo 04493295 IRPF 45 
52/ 297/90 Camilo Alonso '\cevedo .. 04493286 IRPF 45 

En la parte dispositiva de las respectivas resoluciones se hace saber a los interesados que las anteriores 
eSllm.:lciones de las peticiones de condonación de sanciones se realizan por este Tribunal, obrando por 
dekg3ción del excelentísimo serior Ministro de Economía;. Hacienda, y sin que contra las presentes 
reclamaciones quepa recurso alguno. 

Oviedo, 26 de octubre de 1990.-EI Abogado del Estado. Secretario,Ricardo Huesea Boadilla.-13.460-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejeria de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

Rcsolución pur la quc se In/C/U/! expedientes de 
11I511111oon de concesIOnes de transporte regular de 
rra/crol por carretera de competenCIa eXc/lis/I"a de la 

Junta Je (ia!Jcl(J. 

,l,1 amparo de lo establecido ~n la dlspo~jclón 

tranSitoria segunda de la !--ey 16/1987, de JO de juliO. 
de Ordenación de los Transportes Terrestres y 
Decreto 302/1988. de 3 de noviembre, de la Conseje
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas dl' 
la Junta de Galieia. se han iniciado los expedu:ntes de 
sustllucion de las concesiones de transporte regular de 
\ lajeros por carretera que se indican a contmuación: 

Taboada-estacion de Monforte de Lemas (con 
hIjuelas): V-417:XG-023 (titular: don Antonio Vi]a 
Parada) 

Los interesados arectados en estos expedientes 
podrán personarse en el procedimiento y. pre\ io 
e\amen de la documentación pertinente, en el ServI
CIO PrOVincial de Lugo (estación de autobuses), efec
tuar las observaciones que estimen oportunas, en cl 
plazo de un mes. contado a partIr del día sigUIente .!i 
de la publicJ.Clón de eqe anunclU en cl <d30ktín 
Ofici;¡1 del E~lado» 

Lo~ gastos de publicación curreran a cargo dd 
p~'tlcIOnJfJO. 

San llago. 24 de octubre de 19Yü.-EI Director gen~
r,lI .. -\ntonio Lage Gonzá!e7._-2.751-D . 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Pro\'inciale"i 

PONTEVEDR-\ 

2h 19/ I %6, ambos de 20 de üctubrc ~e somete a 
Inrormación pública la pettclón de autorilaeión ) 
dt'"c!aranón dc utilidad púhlica de la imtalaclUn 
electnca. con las ,>iguiente~ cJracterístlca~ e~pecialcs: 

PetiCionario: «Unión Eléctrica Fl'nO',a. Sociedad 
-\nónima», 

Lugar en el que se \a a establecer la In~talaclón: 

D~";Je un 3pOyO Sin numero dc la lmea dt' media 
tensión La ESlradJ-C'odeseda hasta el ,~nlro de ¡rans
rorma,'lon quc se proyecta t'n Sandán \\Unl:1mlcnto 
de LI htrada, 

Final:Jad dl' la instalaCión: ~kJ(}ral d ~erVILI() 

e10ctnco en la lona 
Car3l"!enstlclS pnneipalc~: 

Line¡¡ de media tenSIón, acrea, a 20 KV. de 24 
metros de longitud. con conductore~ de alumlnio
acero L \-30 de 3L I milímetros cuadrados de ~ección 

[T n centro de transformación de 50 K V -\, relacion 
de tran~formación :!O.000/JRO-:!20 V 

Red de baja tensión de 655 mctrC)~ en Sandán, 
Plri,)1 ~ Viso de Correa. 

Presupuesto: 4.01í2.0nO pe~etas. 

Lo que se hace publico para Ljue pueda ,>cr exami· 
nado el provecto de la instalacíon en e~tas oficinas. 
~i¡¡¡~ L'n la rua Nueva de Ahajo. numno 2. 'y ¡'ormLl
lar~c L'ontra éste la~ reclamaciones, por duplicado. que 
se conSideren oportunas. en el plalo de treInta días. 

I ;:vn:~J()~ ~ p:::::-t:r de! slo;u:en:e::l.! de !;-: p\.:hl::::lción de 

I 
('"st.1 resolut"ión 

Ponlcvcdra. :!3 d~ octuhre de 1991l.-FI Delegado 
pro\ melal, Rarnon --\harel \had.-..+_! ~6·2 

IlIlor¡¡¡unón puhllé'u <;ohre pClIClOII Je dlllr!r/:aclán \' 
dCc!Jrat"irin JI' ¡lIdidad {lIIhllca de tu /fl.\{alucwn 

('/('('/I/('a que 5(' (/¡a (expcdICflh' l. r _'.J5jI990) 

-\. los efectos prevcnidos en el articulo'} del Real 
Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
261<J/l9lí6 Jmbos de 20 dt.' octubre, se ~omCle a 
informactón public:l la petlClon de aut(Jf1J:aClOn \ 
d~claraclón de ul111dad pubiica de I:i lmtalació~ 
clél'tflU\. con Ia~ ~Iguienle,> CaraCll'risllea~ e~pl'cia!es: In!orll)(J<"Inn I'uh/:ca sobre pCI/C/ljll de aUlun::.;¡oún l" 

JCélarUC/lin JI' l/{llldad ¡niNlca Ji' 1(1 II/l/ulaC/rin 
d('(II"ICO qlle \(' C/ir< I¡'Xf('dl{'1I1e L r l44j/9W!) 1

1 -\ IO)~ dccto,> prcvenido~ en el articulo 9 del Real 
)e(rctu 261 '/ 1966 ~ en c'l artICulo 10 del Decreto 

PetICionarlO «Unión Eléctrica F~fldS.J Sociedad 
\nonlrnan. 
Lu~ar en el Ljue se va a establecer la IflSLl!aclón' 

!k~dL' ','1 ullimo :lpO\O de b linea de Inedia temion 
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partICular de Inla\alsa hasta el centro de tramforma
cion que se proyecta en Sixto, Ayuntamiento de 
Valga. 

Finahdad de la in<>talación: Mejorar el SeTVIl'lO 

ell'ctnco en la zona. 
C'amctl'ri~tlcas pnnclpales: 

línea de m~dia t~nsión, aérea, a 10/20 KV, de ~87 
metros de longitud, con conductores d", aluminio
acero L -\·30 de 31. J ml1tmet["()~ cuadradm d(' sección 
1o1al 

Un centro de transformación de 50 K V -\, r~lación 
de tramformación 10.000/20.000/398-230 v. 

Red de b3Ja tensión de 2.4 10 metros en Carballino 
'y Sixto. 

Presupuesto: 3.241.000 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ~er exami- __ 
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
SilJS en la rúa Nueva de Abajo, número 2, y formu-
larse contra éste las reclamaciones. por duplicado. que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resoluClon. 

Pontevedra. 23 de octubre de I 990.-EI Delegado 
provinel;)!. Ramon Alvarez Abad.-4.177-2 

Intimnacirjn ptihlicu sobre petición dc au{o,,:ac/áll 1" 

dCI"/araciril/ de l/liNdad púNica dc la /lBWlacidl1 
('/ú-¡rica que se :'IIa (cxpcdientc .1. T. 252//990) 

-\ los efectos prevenidos en el artículo 9 liel Real 
Dccreto 2617/1966 y en el articulo 10 dd Decreto 
2619/1966, ambos de 10 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización y 
dedaracion de utilidad publica de la instalación 
ckctrica, con las siguientes caracteristÍc3s eSpt'cla!es: 

Peticionario: (Linlón Electrica Feno~a, Sociedad 
Anónima)) 

Lugar en d que se va a establecer la instalación: 
.Desde el último apoyo de la linea de media tensión 
\lourente-S.lllXCnX() 3009 hasta el centro de transfor" 
mJC10n qlit' w pnl'yccta en Padriñán-~antC5. -\yunta· 
mH,nto de SJIl),.l'nxo. 

FlnallJad dI.' la instalación: M~jorar el Sef\dUO 
~'I\'clrico en la 10n;1. 

('aractl'rí~:ll';lS pnncipalc~; 

1.IflC<l Je IllcJla lellSl0n. ¡¡érca } ~ub\('rr~nea. a 
JO '20 K \'. de ~ 7 2 Y 220 metros d~ longnud cada :;Ila. 
con c()nducttHe~ Jc aluminio-acero L \-30 de 3 Ll 
millmetros cuadrado5, de sección total) conJuctores 
RHV 15/25 KV de 3(1 x 95) milímetros cuadrados, 
aluminio. 

Un centro de tran5formaci0n de lOO )(V-\, relación 
de transformación 10.000/10.000/398-230 V. 

Red de haJa t~mión en PadriTián. A Laxe y Cru
celro. 

Presupue~to: 7.219_000 pesetas_ 

Lo quc se hace público para que pueda ser ex,lmi
nado ~I proyecto de la ¡nstalación en estas oficinas, 
Slla5 en la rúa Nueva de Abajo. numer0 2. y larmu
lar,.: wntra ~ste las reclamaCIOnes. por duplicado, que 
se comideren oportunas. en el plazo dc treinta días. 
contados a partir del Siguiente al de la publicaCIón de 
l'~1J rl'~oluc!(lq 

Ponte\cdr;L 24 de octubre de 19'10.-EI D(:kgado 
pn,\ il1clill. R,ITllon \I\arel -\bad.-4, 1 ~:-i·2 

!nliJfmal'uJn priNIC,¡ sohre pl!lIC10n JI' UIIIO{CJ'-¡ÚI1 1" 

d,\"/¡lri/Cujl/ d(' lIIt1idad prih/icl1 de lu IIlstulaCll!/I 
('/¡;Cfnca ql/C IC ,'/la (expcdiente .-I.T. :35JjlQ()()) 

-\ los cf.::cto5 pr.::\ enido~ en d articulo 9 del R('al 
Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del D~creto 
.2619/l9hlí, amhos de .20 de octubre. se ~omete a 
información publica la pctteión de autofl7ación v 
declaración d~ utilldad publica de la instabci()~ 
eléctrica, con las siguientes earackristica5 c,>pecialcs: 

l'elICiollJrio: «UnIÓn Ekctrica Ft:n(}~a, 'Sociedad 
Anónima)). 

¡ ugar en el Ljue ,e ,a a e~tablce~r I;r 11l~t¿¡la..::ion 

nl'~dc' la líne:\ de mc'di.! tenSIón al Cl'ntro d·.,: lranSl(lr-
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,1lclU,'>n pri<,llln fll\'-' Incl~.d h,l~la ",1 centro de IrJ.n~for-
1ll:1L'11\1l qUC" ~e rn)\ena en LJ P'lrlb. A~Unl;¡ml('IIj(l 

ll<' PI'ntc'\edra 
F1Tlalid~d d~ b ImUJ~ICl(\n \leyJf<\r ti ~Lr\jcl(\ 

l'i,',l¡:C{' en la lun:l 
I ',lT ;Iclc':-¡ " 11 ~'J" pr'i nel P:llt,,· 

¡IIKa ,le' IllL"Jla t,'ll\IUn aLfe.L:1 ¡(l,:.'O K\, de'-In 
111,'!I,'" dc' 1\':lgilI1d. con c()nJlJ..:¡oIT~ de aluminlo
;1,,'11\ L\-.\(l dL' 31.1 mij¡ml'tr()~ cllJdrad()~ de ~lTCI{lJl 
wt:iI 

1 n tral¡\tllrnl:iU<lr aáell do.: 10() KV.\. rebelO n d,' 
Ir:,n,l(>fnl.ll'IOI1 1 (1.110(1, ::0.000/3%-:.'30 v. 

R,'d de' dl',lril'uclon t'n r:tp lc:nsion de 75 111l'lru~ de' 
]OllgI111d. 

L,' qUl' ~r h3Cl' públi,'o para que pu..'d:l ser ('\aml
n:JJp l'I pr(l:~'cll1 de la ln~t<l!J.Lión f'n t:.,ta~ ofinnJ\. 
\11;:, <éll b fU:] '\ll,>\~j dI' \h;¡ju. núm..:ro .:!. ! furmu
LII~l' l'0ntr:le~l(' Ll\ reC"lam(lCipncs. por dupllC.ldo. ql!~' 
,e <.'<1ll~llL'n·n oportulla,. L'll el rl~lU dc lreint;J Ola,. 
lunt:ld(l~ J panir del SI~UI~'tlll' al dc la pllblicaci(,n de 
l"~la r,:solución. 

!'onlnc'drn, ~:; de unubn' de IY<;)O.-EI r);>kg~llj,\ 

pr')llIICral Rnnwn ·\II:lru -\bao.-4.179-2 

COMUNIDAD AUTONOi\lA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
U rbanismo y Transportes 

JII.(¡iI"maCliíll {'lIh/¡ca. ESllIdw Inli)rllla/ll'o 

41- \"-738. Rond;¡ de Orihuela. 

Obl'.'tO: Consultar el equdio :- presentar akgaclo
ne~. en SU "lSO. en los lug.3.re!> indicado~ en ,,1 punto 
J .. : I11formaC"lón. 

PI¡¡zo: Tn:int¡¡ días h<ibilcs a partir dc la publica(Jón 
del Jnuncio en el ((Boletín Oficial del Estado»). 

InformaCIón: 

Sen-i("lo Terntorlal dC" Carreteras, ó1\'enida Agui
kra. l. teléfono 51 ~.15.3.:!. Alicante. 

Comejeria de Obras Públicas, Urbal1l~mo v Trans
pOrlL'~ J\'enida B1a~co Ibáñez, 50. teléfono 386.21.74, 
Vakncia. 

Valen na, 26 de nuviembre de 1990.-EI ConseJeru. 
FLlg~'nl(l Bume! de Orueta.-10.830-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dh'isioJles de Indu.,rria y Energia 

ZARA(iOZA 

1/1/,'r;:<li'ii'lI OdIlIlNISlu.fll(/, dedaracúil/ de /l1I/leldo' 
I,~,I'/"" l' i¡!Jf¡J/'<I,'I(J1! ti!"! pro.'"rno d,' C!cclládll de /111(',1 
,-./,,','iI',1 II<'rC,.' 11"1.0111,: (1 J5 J,.'!. di lt"crn/,_I/,·tl 

i 1 r }(,I/f<JSQ¡ 

(ulilrlldlH 10\ tr~rnilL'~ rre\:I~lü, en el Rl'¡¡1 
1),'cT,'I{J 2617 'IY(-,h dl" ::'0 de oUubre_ ~(\¡-'re aulofl/a

,,'11.'\ ,le' ir"1:11,I,i'\llL'~ l"k,'lri(~,: L'n la Le: 1(j'I'-Ih6 
cJe- i:-; ti: 1ll,lf.'!I, ~(,hrc' C\llT-PP¡;h'l\ln fór-¡()~éI ,'n m;I1l'
; ; .. dc' 111-t;¡!,I,-I(\l1 ekr'i lC:i~ en ~Ll Rq!.I:l!llc'nl" J,: 
1[,I I,.lcll>l1. .iW(l]¡:I(L\ P\l¡ Iklr\'~() ::'6j 1)/1 9(,(,. de' ::,,1 

,1(' ,', h¡llrl·. ) Hc',;! lkcl'<'\n ::':"1('.' j {'l\::'. d" 24 de julH' 
':1: ' ' ~'\lll'eJj,Tllc' ink'u,11\ P()~ «[kd:-rc;:¡~ Reunld,l, ,k 
/:U.I¡:,'/J_ S'I,'leJ;ld '\[]Ulllma» p;tra ¡nqalar una hne:¡ 
,'lc'c'll-I,-:! ;¡,'Tc',1 lTlb~IL';¡, \irlll'k ~'lrl'Ult(). a 1 ~ "'- \ 
"I[I,.J"., ,n IcTllllflU, TllUl1l"lp:,k~ dc' ,-\.ccrcd : ,\te;1 

·.1:r:~,,1~1.' :1I,-I\'U C !;I' "lldad (lL" \L'r'.'rl'l() ,'1\ 1,1 IUJ1d 
ur ]",0[,'1" I,J ,'1 ,I:-,~.,:. dc'm.1' L·aLln~'I-I',li':..J' tl'U1IC:J" 

quc' SL' Jctalbn ;1 COl1llnUacion. ~L'plll prO:l'l"ll' ~U~
':1111' P'lI' L'¡ Ingel':L"f(l Imluqnnl d(l:1 .1, \U~ ,1<1IUI \IIUL' 
~'n \~>plll'nlbrL' dI' 19k1), C(lll pre~ll;,u,"l(' de' ,'ILTllCIl'n 
de 1(1_"1('¡_07(\ !lt\~l:l\. 

F~,d Dlll'ii,_ln oc lndu\lrl<1 : Enn;'I;1 ele' ];¡ [)ljll'· 
LIl'I'lT' ('l'nnal de -\r:Jt:<>II. d;' ,lcuc',d, (,'11 I , ... E(clIl~~I' 

(le, (1\;" ¡1lh Ill'n,' L'pnfL'l"ld:I\_ h;, n.'~[j,·IIU 

\ulori/ar 1'1 e~tabk("lmll'ntu dc' l., 111.,¡;¡I;¡\I<,n ~jl 

rC'kl-l'nci;1 
[kcIJr;lr ':11 con,TCl0 i:J u\dld;\Lj jluhh,';, ,J lo~ 

l'fl"c'lcI' \~'Tlalados ,'11 la 1 l"" 1(1'\'iIJ 6_ ,k IX d,~ Il\;lff(l. 
\(lbr,' c'\rr0l'i:¡ClOn fOrlus:l! <';lI1ll(1I)(, ,'n m.llena de 
rn'i:rld,'l()nt.'" ckC1nca~. : ~u R.L)'.lan1c'I1:() ch- dpll";¡
l"r(\ll. de,: .:!ll de oClubre de I'-I()(¡ 

·\prphar el prO:C'Clll de' ~'Jecu("i(lll cje' 1.1\ ITlqUIaCIU
ne,> CUI<l' prrTll'lpale, c·;¡ra,·tlTISIll"'I<; kcnlCa~ 'l' d("(;I
iian ~ :·OlllinuaClt\l1. ! de aClJ('rd,) C"'l 1<1\ \it'UIl'IlI~'\ [ 
nrndlCl()lle~ 

I'lllllera.~EI pb70 d~' puc~la l'n m,tlcl;d Ll '[)tIa ,",'r 

de' tiLIa' me~L'~, ;¡ p3rtlr de' !a kL"h;~ d, I:J. pfL"l'IlI,' 
TlotlfiC:lUPIl, 

')l'12.unda -El titul;¡f de la in~¡;¡Ia, 1{1I~ knd¡,;i ,'n 
cuell~3 lo~ condiCionado, L'~uhkcid(\', l'''r lo, Oq:a
IlT'I~HI., aft'naJo" por 1;1 111q~lbClón .Ill:,'!;/ada_ quc' 
llall \;dl' ]llJl",lu, en ,¡¡ L'()Il(lCI1l11,'1 !(l \ :~""rt:ldo\ 

PO¡- ~'I 

OllgL'n Apoyo L'\ISll'nl<' de la Illll"d -'1,lra1a de 
JII()l;,--\[:¡rba. dl'n\<lClon a la ET «A'erc'd" 

TerminO, ET «\tL'a), 
L(m¡:llud: 4,7::'B nlL'tro~ 

R~'U'ITldl1: Tl'rmlnu\ 1l111nrcipak, d ... ·\(,'red ! 
'\\ea 

Tl"I1~lon: 15 KV. 
Circuitos: L¡no. II!. 
(undu,'lure~: L.-\-56 ~ LA-IIO. 
-\]lOI()~: Met;ilicos ) de helflTllgón 

Z3ragoza, 22 de agosto de J 990 -El Jef{' de la 
DI \'islón. -2. 246-D. 

.-!/I!orca(iol1 adl/J/lli'//ulllll. drclara, /1;11 tI(, un/u/ud 
I'I//>//a/ 1" aprof1Qt"/<Í1I de/ Pl"o.\'(,l'lo de ('/('['111'/,;11 JI' I/IIU 

¡'¡'!lca ,/,YfnCu aÓ'('Q a 10 ¡"'j'. "fluj<iluio::,Pc/il.l/hil" 

!rOll!O de fu [JfOl'Jl/(ja dI' /.urago:11 1, 'j },N¡11J8()) 

Cumplidos los trjmlle\ pn" iSl(l~ en el Real 
Decrl"lu 1(,] 7/196(,. dI' 20 de octubn: \ubre :lutOnL<J.
CiOIlL'~ de inswlacione, l'iéClri::a~. en la l_('~ 10/1 0(-h, 

lk 18 de l11;]rlU, sobre C\prorwcl(in inflo'>a c'n male
na de Instalaciones ej¡~rtnca"'_ ! en ~lJ Rt'glamenlll dc 
apllcal'lon, ;.¡probado jlur Decreto .:!('Iq, 19(,h. de ::'0 
l.k oí."\uhre, ~ Real DeCTdu ::59(Í( 19ie Jc 24 de JuliO. 
en l'I L"\prdienle illlClado ror (,Elcnnc;l\ Reunida~ de 
¡arago/J.. Stlcieo;¡d Anónima>!. pJra il'q,lIaf llnJ linea 
,:ketnl'a aL'rca lnráslCa_ ,imple l'in'lllll' a 10 KV 
~iluada en lC'rminn muniCIpal de BU.l'II:.dl\/. dL'SlinadJ 
a mC'Ju:-ar b dlslrihut!on de enL'rgl<l L'knnca en b 
lon:.:._ co¡l potenci..J c:lértnca 1 orma., l'_lra('I,"fI\lica~ 

leClllcd~ que <>c detallan a COIlIl!lu<ll'un ~q~un rro
\T(\U su,cril(l por el [ngenlero lndu'-lri:,\ dlln .k~ú~ 
l:¡bal '!"lIue. en Zarago¿a. m3~" dc 1 "N'I c()n pr~'\U

pue~to Je <.'jecucion dI' 6.535 4í\4 pc~',·la\. 
E,ta DI\'¡sión de lndustri':l ~ Ener¡':IJ lk ~a DIDU

t:K101l (¡cnerdl dc -\rJgón, (k al'uc-r.:h, ,m la, Lll'ulu
de" 'lU" nI), lIl'lle ,'onfenO;I\_ ha r('~u 1[( 

-\ulllri/ar el L'\\,lbieL'lnllc'¡lIu de i~, l!l 1~¡J.1U()n ,k 
rekn'!), la. 

l)t'C];lr;¡r L'1l UlI1l'!','ll\ 1,1 ullildad puh!lla a 10\ 
L'l,','¡,., ~c'lla]:¡d()\ en la I C: I(J, 1'1(1(1. d, i:-, de' 111:¡[/0 
'>'Il'n' c"j:'ínpl;IClnn t(lr/')~;I ; \:llll-:OIll" L'II ;li.lkna dl' 
rlhT;li;tC'\¡Ill'~ rk,'lrlc~I~_ l' ~tl RL"¡_~lalll, 111\. (le- apllc-a
non. d • .:!II de odllhr(' de ¡\I(l6 

\J'f('¡l;l~ l'l pro;'L·l"to dr l'lCc'Ul'lIIll lÍ l;!\ lT1'tdIaCU
I1l'~ c',J\,I~ prlllCljlJlt" "-¡\I;IClCrl"lJ(";¡, 1, ,'llll:'¡~ ~c ,kl:l' 
lIan., ('lnl:nu:lc-'I',\T1. \ de :huc'r(1" ((H, l." ~11~ull'nk~ 
¡"lll,:I,IOlll''> 

PIITlIera-EI rla!o ,k 1'llc',I;1 ,'11 m~II,'h.1 d,ll,'I.I ~"T 
dc' c')\C' Ill,-~,'., d p~tnj: lL 1.1 l:-"h;,] ,k :lIc'~L'[l[l' 

TI(l(II~, .1, hlT1 
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'-'l·gund.l,-lI 11lL:iar de la IllQ::¡]Jl"IOT1 kndrá \'n 
d_',·n1., L\<, \ olldH, l' 1T1:leJO'; L·qablc"Cldu\ pur lo" Oq:a-
1I ,;n,,~ ;¡k,·:.ldll' jlur la In,I:II;:¡<,'lun ,Iut,'fl/J(j:¡ \ In> 
"c'l:,L"k,\ c'T !:I llCl'llcla \lunl,'p:¡1 dt.' ObrJ~ dl'l 

LJIll:'f:1tL'I1I'\ ,k !;IIJg.OI:l ql'" dc'h'T;' OhlenL', ,le
Ül 1;, i dIT'l!a,'IPIl 

1_11I('n l'll"ClrL'a ;¡':fe:1 

I )rlg"11 \p'l\U de ,'ntrol1quc dL' IJ IlilC:l a ET 
«' ;Ib;¡ikr:l>' el'n la lin,·;¡ ;¡ s[T «La ( rUJ" 

rnll1lno_ -\p()~tl numero 8'. Ilmllc' dv las prl)\ 111-
u;-_, tk !:lr:lg:l/a \ HtJt'~CJ 

L<lllgl1ud .:'_-55 llll'ln'., 
R.nt'rnoo rc'rmlno Il1\JI1lclpal de BupI';ilo/. 
rL'n'lOn, li 1 K\'. prC\'I)la j)3ra::'5 "'-\ 
'In_ \lI1o~ [-11(\. 111. 
'(I!IJUC\(>¡,'~: L-\-IIO 
\pc)~(I~_ .\klaliL"(\\ ! h,)rml~tln 

laragoz;1. 5 dt: ,L'pllembre de 1940 -El Jefe de la 
[); \ l~llin. \b~io (inrnd-Ro~ak~ CiOnI81l'l_-.:! 405-]) 

COl'vIUNIDAD FORA,L 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

.~u/(lI"I::(Já¡j1l adllllltl.\/ro.//nl de IIlI'la/u,'I(;1I ('/á"ll'i('u l' 
di "/afO< 11;/1 el1 ("I'l.'el"e/<I de \11 lIIi/ulud púNJú) 

lT5035-.J.4.Ah:: 

t\ los efectos pre\'enido~ en los aniculos 95' del 
DL'Crcto 2A 17/1 %1\ Y articulo 10 del Decreto 
.:!(,19/1466. ambos de 20 de octubre, ~e somele a 
inlormaciól1 rúbllca [a petición de (ReITueza, Socie
dad .... nónirna'), ! declaración en concreto de su 
utilidad púhlica de la instalaCIón eléctrica de alta 
ten~ión. eu~as caraL"1t'rísticas principales se senalan a 
contInuación: 

J) PeIH;ionario: ((Berrueza, Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a establecer la mstalación: 

\tkndaza. Asarta y Názar. 
,,) Finalidad de la instalacion: MCJora del suml

nl'>lro a Asarla)' Nálar. 
.J) CaracterístIcas principales. Derivación aerea 

13:2 kV. del npO\o número 65 de la línea E.TD. Lo~ 
Aldls-Acedo de .lHíJ metro~, LA-56. hormigon y 
md;¡1icos con final en centro dI' transformación 
ex'~tente dc Názar) derivaC"lún dd apo~o número 8 
de (,84 m<..:tftl~ al centro de tramform3Clón l'\1~lel1te 

en A~ana. 
'1 Proce~kntia de maleriale~: Nacional 

Pr('~upucSlO: 11.074.568 pcseta~ 

;.0 que ~e hace rúbllco para que pueda ser cxami
na,lo el pr<J~ú·t() de la instalación en e! Departamento 
de Industna. Comercio v TUrismo del G,¡hlernO de 
N,'\'arra. ~ita en ca!1e Eríetokicta. 2, y formularse. al 
mhmo [1("lnrO, Ins redama("iune~. por ouplicado. que 
\e estimL'n ()pollllna~. en el plazo de Irelllla días. 
(()T1tad(l~;1 p:ir-¡ir d,:1 'ilguientt' al de la puhlrcacioll de 
eSk anUIlfIO. 

I'amrlona. 14 de ~cp\)cmbre de IW:m,-EI JL'tl- de 
Se, clon . .lfJ'iC "\;1[01110 .\\ e~a Asahwg:1.-2.4::'9-D 

Jl,'un:r' !lJlludlllllli_\llii!Il'O de 1111/1.11/1(1,1" ('1("('11'1<'" j' 

0'1' '111'11,,' 11/ 1"11 ('lIlIde!(J de \'u /I/I/II/ad ,"I!F/leo 
.1 r-_'O.N-J:l.1/\:: 

\ le" ef<:clo~ prnenidos L'll lo~ artll"ulo, 9Y del 
De ,'reto ::'h j 7/ 1961\. \ articulo J U eJL'I DeCTl'to 
~(, ..):19(\6. "rnhm de 2U de ol'lubre. se .,(J!Tlcte a 
Inl ,rrn:\(.'l(lfl puh!i:':; la pl"IIf'IOP eJe «lkr~u,'/a. Sune
da,' '\Ilo¡l¡¡¡¡;:" \ dC'\'I:'¡f,lCIO!l ,:n Cllnuc'(p de ~u 
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utilidad pública de la instalación eléctrica de alta 
tensión, cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

al Peticionario: «Berrueza, Sociedad Anónima». 
b l Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Término municipal de Mendaza. 
cl Finalidad de la instalación: Mejora del servicio 

a Mendaza. 
dl Características principales: Derivación aérea 

13,2 kV, desde el apoyo número I de la línea Men
daza-Názar de 346 metros, LA-56, metálico con final 
en centro de transformación número 1, existente en 
Mendaza. 

el Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 1.670.825 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria. Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sita en calle Erletokieta, 2, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Pamplona, 14 de septiembre de 1990.-EI Jefe de 
Sección, José Antonio Ayesa Asabiaga.-2.430-D. 

Autori::ación administrativa de instalación eléctrica v 
declaración en concreto de su utilidad públicá. 

AT-5033-JAAjs:: 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.0 del 
Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
mformación pública la petición de «Berrueza, Socie
dad Anónima», y declaración en concreto de su 
utilidad pública de la instalación -eléctrica de alta 
tensión, cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: «Berrueza, Sociedad Anónima». 
b l Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Torralba del Río. 
. cl Finalidad de la instalación:' Mejora del sumi

mstro a Torralba del Río. 
d) Características principales: Derivación aérea 

13,2 kV, del apoyo número I de la línea Torralba del 
Río-Santuario de Codes, de 129 metros LA-56 metá
lico con final en centro de transformaciÓn exist~nte en 
Torralba del Río. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 733.906 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sita en calle Erletokieta, 2, y formularse, al 
mismo tIempo, las reclamaciones, por duplicado, que 
se estImen oportunas, en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la publicación d~ 
este anuncio. 

Pamplona, 14 de septiembre de 1990.-EI Jefe de 
Sección, José Antonio Ayesa Asabiaga.-2.431-D. 

Autorización administrativa de instalación eléctrica y 
dec!aracLOn en concreto de su utilidad pública. 

AT-5032-JAAjsz 

A los dectos prevenidos en los artículos 9.0 del 
Decreto 2617/1966. y artículo 10 del Decreto 
2619/ 196~, ambos de 20 de octubre, se somete a 
mformaclOn publica la petición de «Berrueza Socie
dad Anónima», y declaración en concreto' de su 
utilidad pú blica de la instalación eléctrica de alta 
tensión, cuyas características principales se señalan a 
conlInuaClOn: 

a) Peticionario: «Berrueza, Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación' 

San sol y Armañanzas. . 
e) Finalidad de la instalación: Mejora del sumi

nistro a Armañanzas. 
d) Caractcristicas principales: Derivación aérea 

13,2 kV, del apoyo número I de la línea Sansol
Bargota, de 1.137 metros, LA-56, hormigón y metáli-

Jueves 6 diciembre) 990 

cos con final en centro de transformació~ existente en 
Armañanzas. 

el Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.927.905 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra: sita en calle Erletokieta, 2, y formularse, al 
mIsmo tIempo, las reclamaciones, por duplicado, que 
se estImen oportunas, en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la publicación d~ 
este anuncio. 

Pamplona, 14 de septiembre de 1990.-EI Jefe de 
Sección, José Antonio Ayesa Asabiaga.-2.432-D. 

Autorización administrativa de instalación eléctrica y 
declaración 'en concreto de su utilidad pública. 

AT-5031-JAAjsz 

A los efectos prevenidos en los artículos 9. 0 del 
Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de <<l3errueza. Socie
dad Anónima», y declaración en concreto de su 
utilidad pública de la instalación eléctrica de alta 
tensión, cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: «Berrueza, Sociedad Anónima». 
b l Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Piedramillera, Learza y Etayo. 
e) Finalidad de la instalación: Mejora del sumi

, nistro a Etayo. 
d) Características principales: Derivación aérea 

13,2 kV, del apoyo número I de la línea Piedrami
llera-Etayo, de 3.296 metros, respetándose el tramo 
actual entre los apoyos números 25 y 26, LA-56, 
hormigón y metálicos con final en centro de transfor
mación existente em Etayo. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 7.431.893 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra: sita en calle Erletokieta, 2, y formularse, al 
mIsmo tIempo, las reclamaciones, por duplicado, que 
se estImen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Pamplona, 14 de septiembre de 1990.-EI Jefe de 
Sección, José Antonio Ayesa Asabiaga.-2.433-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
VALLADOLiD 

Autori::ación administralira de instalaciones eléctri
(Wi. declaración en concrelo de su lIIilídad púhlica y 

aprohación del proyeclo de ejecución 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 Y el articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se someten a 
información pública las peticiones de instalación. 
declaración en concreto de su utilidad pública y 
aprobación del proyecto de ejecución de las instala
ciones cuyas caracterís,icas principales se señalan a 
continuación. todas ellas solicitadas por «Iberduero, 
Sociedad Anónim3»). para servicio público: 

Expediente número 26.602.-Características: Línea 
acrea de media tensión a 13,2 KV, conductor 
LA-56-20 K V Y cn de 50 K V A de alimentación al 
recinto ferial en Medina del Campo. Longitud: 613 
metros. Presupuesto: 2.131.910 pesetas. 

Expediente número 26,603.-Caracteristicas: Modi
ficación de las lineas (,STD Olma-Renedo y Circunva-
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lación b). «STD La Olma-Medina del Campo)) y 
«STD La Olma-Circunvalación 11 v I1I)) todas ellas 
de 45 KV. en los terrenos de la ¿iudad' residencial 
«Parqueso()). Presupuesto: 2.798.740 Pesetas. 

Expediente número 26.604.-Caracteristicas: Linea 
aérea de media tensión a CTI «Cantarranas»), 13,2 
KV. conductor LA-56-20 KV y CTI 50 KVA en 
Cogeces del Monte (Valladolid). Longitud: 14 metros. 
Presupuesto: 698.376 pesetas. 

Expediente número 26.605.-Características: Modi
ficación en línea aérea de media tensión 13.2 KV. 
ETD «BoecillQ)). Conductor LA-56-10 KV yalimenta
ción en cable subterráneo P3PFV 12/20 KV al actual 
CTC «Parque)). Presupuesto: 1.649.754 pesetas. 

Lo que se hace público para que puedan ser 
examinados los proyectos de las instalaciones en el 
Servicio Territorial de Economía, sito en Valladolid, 
avenida José Luis Arrese, sin número, edificio de 
Usos Múltiples. sexta planta. y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se 
estImen oportunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Valladolid, 29 de octubre d~ 1990.-EI Delegado 
territorial, Isaías García Monge.-4.285-15. 

ZAMORA 

La Delegación Territorial Unica de la Junta de 
Castilla y León en Zamora hace saocr que por 
resolución de 17 de septiembre de 1990 han sido 
otorgados los siguientes permisos de exploración 
minera. con expresión del número, nombre. mineral, 
cuadrículas mineras. términos municipales, titular v 
domicilio: . 

1.672.-«Tradez3»). Granito y Sección C. 3.000 cuadri-
culas mineras. Argañín, Bermillo de Sáyago, Fariza 
Familias de Fermoselle, Gamones, Luelmo, Muga 
de Sáyago, Torregamones, Samir de los Caños, 
Losacino, Carbajales de Alba, Fonfría, Videmala, 
Pino, Villardeigua de la Ribera, Villadepera, Villal
campo, Muelas del Pan, Moralina, Moral de 
Sáyago, Alcañices, Pereruela, Fresno de Sáyago y 
Zamora, todos ellos pertenecientes a la provincia de 
Zamora. «Mapryc Trade, Sociedad Anónim:D), calle 
Doctor Areilza, número 39, 480IO-Bilbao. 

1.674.-«Mapriza)). Granito y Sección C. 405 cuadri
culas mineras. Almaraz de Duero, Pereruela, 
Fresno de Sáyago y El Perdigón, todos ellos de la 
provincia de Zamora, «Mapríc Trade, Sociedad 
Anónim3»), calle Doctor Areílza, número 39,48010 
Bilbao. 
Lo que se hace público en cumplimiento de lO 

ordenado en el artículo 78.2 de la Ley de Minas de 21 
de julio de 1973 y en el artículo 101.5 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Zamora, 17 de septiembre de I 990.-EI Delegado 
territorial, Juan Seisdedos Robles.-2.502-D. 

Consejería de Economía y Hacienda 
Servicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

Resoluciones por las que se autori::a y declara, en 
concreto,la !/Iilidad pública de las instalaciones eléc

tricas que se citan 

Visto el expediente incoado en relación con la 
solicitud de autorización administrativa y declara
Clan, en concreto, de utilidad pública para la instala
cIón . que seguidamente se reseña, y cumplidos los 
tramItes reglamentarios establecidos en el capítulo 3. 0 

del Decreto 2617/1966, y capítulo 3. 0 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, este Servicio 
Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero, Socie
dad Anónima»), la instalación siguiente: 

Expediente F.-2.330. 
Modificación de la linea a 13.2/20 kV en el término 

de Fontioso. 
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Declarar, en concreto, la utilidad pública, de' la 
instalación mencionada, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación, de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el 
titular de la misma deberá seguir los trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966, 

Burgos. 20 de octubre de 1 990.-EI Jefe del Servicio, " 
Galo Barahona Alvarez.-4.290~15. 

* Visto. el expediente incoado en relación con la 
solicitud de autorización administrativa y declara
ción, en concreto, de utilidad pública para la instala
ción que seguidamente se reseña, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos en el capítulo 3.° 
del Decreto 2617/1966, y capítulo 3.° del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, este Servicio 
Territorial ha resuelto autorizar a «lberduero, Socie
dad Anónim3}), la instalación siguiente: 

Expediente F.-2.33!. 
Modificación de la línea a 44 kV Oquillas-Aranda 

de Duero en el término municipal de Gumiel de 
Hizán. 

Declarar, en concreto, la utilidad públ.ica, de la 
instalación mencionada, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sancio
'nes en materia de instalaciories eléctricas y su Regla
mento de aplicación, de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el 
titular de. la misma'deberá seguir los trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, 20 de octubre de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-4.291-15. . 

* Visto el expediente incoado en relación con la 
solicitud de autorización administrativa y declara
ción, en concreto, de utilidad pública para la instala
ción que seguidamente se reseña, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos en el capítulo 3.° 
del Decreto 2617/1966, y capítulo 3.° del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, este Servicio 
Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero, Socie
dad Anónima», la instalación siguiente: 

Expediente F.-2.334, 
Línea aérea a 20 kV de.262 metros de longitud y CT· 

intemperie de 25 kVA de pOtencia «Ronquillas)) en 
Briviesca. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública, de la 
instalación mencionada, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación, de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el 
titular de la misma deberá seguir los trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. . 

Burgos, 29 de octubre de 1 990.-EI Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-4.288-15. 

* 
Visto el expediente íncoado en relación con la 

solicitud de autorización administrativa y declara
ción, .en concreto, de utilidad públ.ica para la instala
ción que seguidamente se reseña, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos en el capítulo 3.° 
del Decreto 2617/1966, y capítulo 3.° del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, este Servicio 
Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero, Socie
dad Anónima», la instalación siguiente: 

Expediente F.-2.329. 

Jueves 6 diciembre 1990 

Modificación de líneas a 13,2/20 kV en el tramo de 
Aranda-Lerma, en el término municipal de Gumiel d~ 
Hizán. 

Declarar, en concreto, la utilidad públ.ica, de la 
instalación mencionada. a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación. de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el 
titular de la misma deberá seguir los trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, 29 de octubre de 1 990.-EI Jefe del Servicio. 
Galo Barahona Alvarez.-4.289-15. 

* 
Visto el expediente incoado en relación con la 

solicitud de autorización administrativa y declara
ción, en concreto, de utilidad pública para la instala
ción que seguidamente se reseña, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos en el capítulo 3.° 
del Decreto 2617//966, y capítulo 3.° del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, este Servicio 
Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero, Socie
dad Anónima», la instalación siguiente: 

Expediente F.-2.332. 
Modificación de línea aérea a 13.2/20 k V en el 

término municipal de Madrigalejo del Monte. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública. de la 
instalación mencionada, a los efectos señalados ·en la 
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación. de 20 de ocwbre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución' de la instalación. el 
titular de la misma deberá seguir los trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, 29 de octubre de 1990.-EI Jefe del Servicio. 
Galo Barahona Alvarez.-4.292-15. 

*. 
Visto el expediente incoado en relación con la 

solicitud de autorización administrativa y declara
ción, en concreto, de utilidad pública para 'la instala
ción que seguidamente se reseña, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos en el capítulo 3.° 
del Decreto 2617/1966, y capítulo 3.° del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, este Servicio 
Territorial ha resuelto autorizar a i<lberduero, Socie
dad Anónim3}), la instalacion siguiente: 

Expediente F.-2.333. 
Modificación en tramo aéreo y conversión en 

subterráneo de diversos tramos de linea a 45 kV en 
doble circuito Burgos I y 2. procedente de la subesta
ción de Villimar. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública, de la 
instalación mencionada. a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sancio
nes en materia de instalaciones elt'ctricas y su Regla
mento de aplicación, de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el 
titular de la misma deberá seguir los trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, 29 de octubre de '1 990.-EI Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-4.293-15. 

* A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubp:, se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para las 
instalaciones eléctricas que a continuación se deta
llan: 

36355 

Referencia: F.-2.346. 
Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónima)). 
Objeto de la instalación: Facilitar la construcción 

de la autovía de Castilla. 
Características principales: Modificación de línea 

aérea a 44 KV. en tres variantes del tramo de autovía 
Villodrigo-Estépar: V -12 (Villaldemiro). V -16-A 
(Celada). 

Presupuesto: 13.244.078 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda examinarse 
el proyecto d~ la instalación en este Servicio Territo
rial. glorieta de Bilbao. sin número .. y formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas. en el plazo 
de treinta dias. contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Burgos. 29 de octubre de I 990.-EI Jefe del Servicio. 
Galo Barahona Alvarez.-4.286-15. 

* 
A los efectos prevenidos en el artíCulo 9.0 del 

Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubr~. se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para las 
instalaciones eléctricas que a continuación se deta
llan: 

Referencia: F.-2.347. 
Peticionario: «Iberduero, Sociedad AnónÍma»). 
Objeto de la instalación: .Facilitar la construcción 

de la autovía Madrid-Burgos. 
Características principales: Modificación de líneas 

aéreas de MT a 13.2 K V Y lineas de BT en Lerma. por 
construcción de la autovía Madrid-Burgos en las 
varial\tes V -l. 2, 3, 4. 5 Y 6. 

Presupuesto: 20.135.037 pesetas .. 

Lo que se hace público para que pueda examinarse 
el proyecto de la instalación en este Servicio Territo
rial. glorieta de Bilbao. sin número, y formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días. contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio. . . 

Burgos, 29 de octubre de I 990.-EI Jefe del Servicio. 
Galo Barahona Alvarez.-4.287-15. 

LEÜN 

Información pública de admisión a trdmite del per
miso de investigación «Torneros», número 15.546. 

La Delegación Territorial, Servicio Territorial de 
Economía de la Junta de Castilla y León, en León, 
hace saber que como resultado de la resolución del 
concurso público aparecido en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 147, de 21 de junio de 1989, ha sido 
admitida a trámite la solicitud del permiso de investi
gación que a continuación se indica, con expresión 
del número, nombre, mineral, superficie, términos 
municipales, solicitante y domicilio que se citan: 

P. L 14.546, «Tornero$)), Sección C, 39 C.M., Des
triana, Torneros de Jamuz y Castrillo de Valduerna 
(León), Francisco J. Corral Marqués, calle Huertas' 
del Sacramento, 21, Ponferrada (León). 

Lo que se hace público a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados por el permiso que se pre
tende puedan presentar sus oposiciones dentro del 
plazo de quince días a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», de. conformidad Con lo 
establecido en el artÍCulo 85.3 y 70.2 del Reglameino 
General para el Régimen de la Mineria. 

León, 18 de octubre de 1990.-La Delegada territo
rial. P. A., el Secretario territorial, Juan José García 
Marcos.-4.284-15. 


